
Carta de transferencia de acciones 

Quito, 15 de septiembre de 2020 

Señor 
Ramiro Alexander Molina Ávila 
Gerente General 
Presente. - 

De mi consideración 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañías, comunicamos a usted que el día de 
hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acclones de la compañía PÉREZ ROMO 
LEROUX Y ASOCIADOS PRL S.A., con número de RUC 1792551137001. 

Andrés Pérez Romo Leroux, con cédula No. 1713478293 (en adelante, “Cedente”) ha 
transferido el dominio pleno de veinticuatro (24) acción ordinaria y nominativa de un valor 
nominal de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos de América cada una, que mantiene 
suscritas y pagadas en la compañía PEREZ ROMO LEROUX Y ASOCIADOS PRL S.A., a 
El del señor Mateo Semerene Barreiro con cédula No. 1715421713 de acuerdo al siguiente 

etalle: 

  

  

Valor 
No. de 4 

Fecha Cedente Cesionario acciones pongo 

Andrés Pérez Romo a 
Lerbux Mateo Semerene Barreiro 

hasi : Nacionalidad: ecuatoriano 
Nacionalidad: ecuatoriano ss ¡ón 

15/SEP/2020 Identificación: ¡Sentlicación: 24 $1.00 
A No. 1715421713 

No. 1713478293 oe 
e Estado Civil: 

Estado Civil: soltero 
Soltero si Ln. 

Tipo de Inversión: AN 
Nacional             
  

En consecuencia, solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 
Compañías y demás disposiciones legales aplicables. Esta transferencia se realiza a título 
oneroso. 

Por la nacionalidad del cesionario la transferencia es considerada como inversión nacional. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente, 

  

Male. emerene, 
Andrés Pérez Romo Leroux Mateo Semerene Barreiro 
CEDENTE CESIONARIO 
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Carta de transferencia de acciones 

Quito, 15 de septiembre de 2020 

Señor 
Ramiro Alexander Molina Ávila 
Gerente General 
Presente. - 

De mi consideración 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañlas, comunicamos a usted que el día de 
hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones de la compañía PÉREZ ROMO 
LEROUX Y ASOCIADOS PRL S.A., con número de RUC 1792551137001. 

PEREZ ROMO LEROUX Y ASOCIADOS PRL S.A. con RUC No. 1792551137001 y representada 
por Ramiro Alexander Molina Ávila con cédula No. 1723307797 (en adelante, “Cedente”) ha 
transferido el dominio pleno de dieciséis (16) acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de un dólar ($1,00) de los Estados Unidos de América cada una, que mantiene suscritas 
y pagadas en la compañía PEREZ ROMO LEROUX Y ASOCIADOS PRL S.A., a favor de Mateo 
Semerene Barreiro con cédula No, 1715421713 de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

Valor 
No. de . 

Fecha Cedente Cesionario acciones MS 

Mateo Semerene 
PEREZ ROMO Barreiro 

LEROUX Y 

ASOCIADOS PRL Nacionalidad: 
S.A. ecuatoriano 

Identificación: 

iia Nacionalidad: No. 1715421713 16 $1.00 
ecuatoriano Estado Civil: 

Identificación: soltero 
RUC: 1792551137001 Tipo de Inversión: 

Tipo de Inversión: Nacional 
Nacional               

En consecuencia, solicito se sirva inscribir la presente transferencia de acciones en el Libro de 
Acciones y Accionistas de la compañía y cumplir con lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de 
Compañías y demás disposiciones legales aplicables. Esta transferencia se realiza a título 
oneroso. 

Por la nacionalidad del cesionario la transferencia es considerada como inversión nacional. 

Agradecemos de antemano la atención que se sirva dar a la presente. 

Atentamente, 
O A por 

RAMIRO 
y ALEXANDER 

dh MOLINA AVILA 

Romo Leroux y Asociados PRL S.A 
CEDENTE 
Representado por: 

Ramiro Alexander Molina Ávila 
Gerente General 

   Mier Sarene, 
Mateo Semerene Barreiro 
CESIONARIO 
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o : Quito D.M., 22 de julio de 2019 

Señor 

RAMIRO ALEXANDER MOLINA AVILA 
Presente. - 

De nuestra consideración: 

Me es grato comunicar a Usted que mediante Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el 22 de julio de 2019, la compañía PEREZ ROMO LEROUX Y 

ASOCIADOS PRL S.A., tuvo el acierto de elegir a Usted como Gerente General de la Compañía, 
gestión que desempeñará por el periodo estatutario de DOS (2) años contados a partir de la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo permanecer en sus 
funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía PEREZ ROMO LEROUX Y 
ASOCIADOS PRL S.A., le corresponde al Gerente General, en cuya falta, ausencia o 

impedimento le subrogará el Presidente. 

Los deberes y obligaciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en el Estatuto Social 

de PEREZ ROMO LEROUX Y ASOCIADOS PRL S.A., que constan en la Escritura Pública de 
Constitución otorgada ante la Notaría Décima Primera del Cantón Quito el 12 de noviembre de 
2014, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de dicho Cantón el 03 de diciembre de 2014, 
La compañía PEREZ ROMO LEROUX Y ASOCIADOS PRL S.A., reformó y codificó su Estatuto 
Social mediante escritura de Reforma Integral y Codificación de Estatuto Social de PERÉZ 
ROMO LEROUX Y ASOCIADOS PRL. S.A., otorgada ante la Notaría Primera del Cantón Quito 
el 9 de enero de 2017, misma que fue debidamente inscrita ante el Registro Mercantil de dicho 

cantón el 27 de enero de 2017. 

Le auguro éxito en el desempeño de sus funciones. | 

Atentamente,  / : 

  

Melina Andrade 
Secretaria ad-hoc de la Junta 

Lugar y Fecha: Quito D.M., 22 de julio de 2019 

En el lugar y techa que antecede acepto la designación de GERENTE GENERAL. de la compañía 
PEREZ ROMO LEROUX Y ASOCIADOS PRL S.A., y prometo desempeñar tal cargo de 
conformidad con la Ley y el Estatuto Social de la Compañía. 

ñ : : 

Vd 
A , 

Ramiro Alexander Molina Ávila 
C.C.: 1723307797
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 167372 

FECHA DE INSCRIPCIÓN; 30/07/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 12745 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PEREZ ROMO LEROUX Y ASOCIADOS PRL S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MOLINA AVILA RAMIRO ALEXANDER 
IDENTIFICACIÓN 1723307797 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf: 5519 DEL 03/12/2014 NOT. 1 DEL 12/11/2014.- REF. Y CODIF. ESTAT. RMH 384 

DEL 27/01/2017 NOT. 1 DEL 09/01/2017.- PACO. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

SH 
FECHA DE EMISIÓN: QUITO 30.9ÍA(5) DEL MES DE JULIO DE 2019 

: : a 

| _/ 8 
DRA. JOHA A ELIZABETH GONTRER PEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

O pr 

DIRECCIÓN DEL REGISTRÓ: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL  

DE ACCIONISTAS DE 
PEREZ ROMO LEROUX Y ASOCIADOS PRL S.A. 

 
En la ciudad de Quito, a los 15 días del mes de septiembre de 2020, a las 09h00 horas, en las 
oficinas de la compañía situadas en la ciudad de Quito, se reúnen los Accionistas de la compañía 
PEREZ ROMO LEROUX Y ASOCIADOS PRL S.A., en adelante la “Compañía” de acuerdo al 
siguiente detalle: 
 

ACCIONISTAS 
CAPITAL 

PAGADO Y 
SUSCRITO US$ 

ACCIONES PORCENTAJE 

MANCINO RYAN ANTHONY $179 179 8,95 

PEREZ ROMO LEROUX Y 
ASOCIADOS PRL S.A. 

$200 200 10 

CASTRO DA SILVA PAULO 
RENATO $25 25 1,25 

CRESPO BARAHONA MARIA 
PAULA $16 16 0,8 

LOPEZ MORA EMILIO JOSE $59 59 2,95 

PEREZ BORJA JUAN CARLOS $54 54 2,7 

PEREZ ROMO LEROUX 
ANDRES $1295 1295 64,75 

RANGLES ALVAREZ RAMIRO 
MARTIN $11 11 0,55 

RICAURTE PAREDES ANGEL 
RAFAEL $20 20 1 

ROGGIERO LUZURIAGA LUIS 
CARLOS $16 16 0,8 

SEVILLA WAPPENSTEIN 
TOMAS ESTEBAN $125 125 6,25 

TOTAL: $2000,00 2000 100% 

 
Actúa como Presidente de la Junta Andrés Pérez Romo Leroux y como Secretario de la Junta el 
señor Ramiro Alexander Molina Ávila. 
 
El Secretario deja constancia que con la totalidad de Accionistas, se ha completado el quórum de 
instalación para la celebración de la presente Junta, por lo que la Presidenta la declara instalada 
a las 09h30. Por encontrarse presente todos los Accionistas de la Compañía, éstos resuelven 
constituirse en Junta General Extraordinaria de Accionistas, con el carácter de Universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, para tratar el siguiente orden del 
día: 
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1. Conocer y aceptar la puesta en circulación de un porcentaje de las acciones de 
tesorería que mantiene la Compañía.  

El Presidente de la Junta, luego de constatar la presencia de la totalidad de los Accionistas de la 
Compañía, declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria de Accionistas, con el 
carácter de Universal y dispone que se proceda a conocer el primer punto del orden del día 
acordado: 
 

1. Conocer y aceptar la puesta en circulación de un porcentaje de las acciones de 
tesorería que mantiene la Compañía.  

 
Presidente de la junta informa a los presentes que por ir de acuerdo a los intereses de la 
Compañía y de acuerdo a lo dispuesto en el Art. 192 de la Ley de Compañías, es necesario que 
la Junta apruebe la cesión de una parte de las acciones de tesorería que mantiene la Compañía 
a favor de dos cesionarios. El total de las acciones que volverán a ser puestas en circulación son 
cuarenta (40).  
 
Los Accionistas apoyan la moción propuesta, por lo que el Presidente informa a los presentes 
que debe procederse a votar inmediatamente sobre la moción propuesta. El Secretario informa a 
los comparecientes que los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría de votos 
simples que se compute en la votación y que al momento de votar, no se puede modificar la 
moción propuesta. 
 
Por lo expuesto y después de deliberar la Junta General de Accionistas, el Secretario llama a los 
Accionistas por orden alfabético, uno a uno, en voz alta, para que ejerzan su derecho de voto.  
 

Accionistas Voto  

MANCINO RYAN ANTHONY A Favor 

PEREZ ROMO LEROUX Y ASOCIADOS PRL 
S.A. A Favor 

CASTRO DA SILVA PAULO RENATO A Favor 

CRESPO BARAHONA MARIA PAULA A Favor 

LOPEZ MORA EMILIO JOSE A Favor 

PEREZ BORJA JUAN CARLOS A Favor 

PEREZ ROMO LEROUX ANDRES A Favor 

RANGLES ALVAREZ RAMIRO MARTIN A Favor 
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RICAURTE PAREDES ANGEL RAFAEL A Favor 

ROGGIERO LUZURIAGA LUIS CARLOS A Favor 

SEVILLA WAPPENSTEIN TOMAS ESTEBAN A Favor 

 
Con todos los votos a favor, con 0 número de votos en contra, con 0 número de votos en blanco; 
y finalmente con 0 número de abstenciones, la moción propuesta se APRUEBA por unanimidad, 
por lo que: 

 
1.1. ACEPTAR la cesión de las acciones de tesorería de la Compañía, y que las mismas 

regresen a circulación.   

Por no haber otro punto que tratar en el orden del día, el Presidente de la Junta concede un 
receso de veinte y cinco (25) minutos para la redacción del Acta.  

Reinstalada la sesión, se procede a la lectura del Acta, la misma que es aprobada por todos los 
presentes en fe de lo cual es suscrita por todos los presentes. Siendo las 10H00 horas y una vez 
que el acta ha sido leída y firmada por todos los asistentes, se concluye la Junta. 
 
 
 
  
 

Ramiro Alexander Molina Ávila   Andrés Pérez Romo Leroux 
Secretario de la Junta     Presidente de la Junta 

  
 
 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado electrónicamente por:

ANDRES PEREZ

ROMO LEROUX

Firmado electrónicamente por:

RAMIRO

ALEXANDER

MOLINA AVILA



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792551137001

RAZÓN SOCIAL: PEREZ ROMO LEROUX Y ASOCIADOS PRL S.A.

NOMBRE COMERCIAL: KIN ANALYTICS

REPRESENTANTE LEGAL: MOLINA AVILA RAMIRO ALEXANDER

CONTADOR: ALMEIDA SAMANIEGO LUPE CAROLINA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 06/01/2015
FEC. INSCRIPCIÓN: 06/01/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 02/06/2020
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE ASESORIA Y CONSULTORIA EN MODELOS ESTADISTICOS Y ANALITICOS.

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: CAMILO DESTRUGE Numero: N24-63 Interseccion: FRANCISCO SALAZAR Edificio: IN
LUXOR Piso: 4 Oficina: 401 Referencia ubicacion: EDIFICIO IN LUXOR Celular: 0992838012 Email: info@kinanalytics.com Web: WWW.KINANALYTICS.COM

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE IVA
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información,
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec.
Las personas naturales cuyo capital, ingresos anuales o costos y gastos anuales sean superiores a los límites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabilidad, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simplificado (RISE) y sus
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual.
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, transfiera bienes o
preste servicios únicamente con tarifa 0% de IVA y/o sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA.

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 0
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792551137001

RAZÓN SOCIAL: PEREZ ROMO LEROUX Y ASOCIADOS PRL S.A.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 06/01/2015
NOMBRE COMERCIAL: KIN ANALYTICS FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE ASESORIA Y CONSULTORIA EN MODELOS ESTADISTICOS Y ANALITICOS.
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: MARISCAL SUCRE Calle: CAMILO DESTRUGE Numero: N24-63 Interseccion: FRANCISCO SALAZAR Referencia:
EDIFICIO IN LUXOR Edificio: IN LUXOR Piso: 4 Oficina: 401 Celular: 0992838012 Email: info@kinanalytics.com Web: WWW.KINANALYTICS.COM Email principal:
alexander.molina@kinanalytics.com


